
Guav¿quil, Mar¿o 5 dei 2013

a ly Arnó¡'*¡(y ñ¡ñb.o< dc rrlnc D'c.tir'q deCARniCONS¡Ru s,A,

1. En cuñpliñi¿ñtó dé l¿s dúposiciones contenidas en la tey de compañiás, en nu€ffa
.dlidad de Comkarios, de CARRECONSTRU s,A, pr€s€ntamos a üreder el sisuiente
informe én reh.ión alañor.¡min

2. HÉmos obtenido de los adminisl.adores inlormacióñ sobre l¿s op€racionésy regisros
que consideEmos necesafio. asi mismo, h€ños ¡¿vi*dó el balañce sene¡al de
(aRRECONSIRU S.A, al 31 de D¡ciembre del 2012 y los corespondientes efados de
resultados de cambios ¿n elpat¡imonio y dé flujos dé efec1lvo por elaño te¡minado ¿n
esa fecha. Además revhamos, ón ¿l a.ance qúe.orsideramos neceeio én lar
circunstanc¡as. Eros éibdós ffnai.ieos son ¡espo¡sabitidad de ta c¿€ncia dé ta

Compañla. Nuestra résponsabilidad e5 expresar um opinjóñ sobré éstós estados
liñanci€ros basados en nuestÉ r€vkión.

3. Nuesira revisión fué ef¿duad¿ de acuerdocon Normas tntema.¡onalés dé tnlormación
Finand¿fas. En¿s Nófmas requieren que una r€visión s¿a dÉéñ¿d¡ y realizada para
obtene¡ c€frez¿ razonable de 5i lo5 edados financ¡eros no .ónrtenei expostciones
erón¿asé iré*a¿t¿s de importancia. Esta revjsión ¡n.luyé élexane¡, a base de prueb¿s,
de l¿ evidencia que soporta las cant¡dád6 y Révelaciones prcrentadas ¿n or é$dos
fnanciercs- hcluy¿ también la 4¡luación de los pr¡ncipios d¿ con€bilidad urilizadosy t.s
estima.iones ¡mpofrant8 hechas por la Gerencia, ál como uña evauactón de ta
presnbción gé¡é.ál de eslos estados. CoñsideramG q0¿ ñue{r¿ revkión prowe un3
b¡$ r¿,órable p.c ruen.a op.n,on

4. En nuestra opiniói, los érado5 financie.os antes m€ncion¿do: presentan
Ezonab¿ménte¡ €n tódo5 los aspectos lmport¿nies, lá situación financieÉ d€
cARREao[sTRU s.A- al31de Oiciembrc dé]2012,los esutados de sus operaciónesi tó¡
caúbios €n elpatrimonio y los flujos d¿ ¿fectivo por el año te.miiado en ésa fécha, de



5. Como parte de nuestrá eviiión, vedfic¡ños sr los ddñ¡ñistÉdores hán dado
cunplhl€nto a: lar nomás lecales, eraturafiae t ég¡añént¿da5 y de lás Ésoluciones dé
r¡lLm3.né¡á,dé ¡dióniar y crppLjliunerte de rar o.fsa.jones detemlnádas ¿n el

artfcllo 279 d¿ la Ley de conpafías.

6, tos .€sultados d€ nuest á év¡sión no rdel¿mn situáciones, €n las tBnsar¡ones y
documentos enminandos con relación á los ¿suntos qué se n¿n.lo¡an en el pámto
péedente que ¿n ¡oerE opinló¡ sé ¿onsiderén iñ.unplinieñtós iñporhntes de los

¡efe dos aspectos po¡ pane de lor admln¡sifádoEs d€ crnREcottínu s.a. por el año

r€hinado al31 de didtmbr€ del20x2.


